
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2002, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artº. 9 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero de la Junta de
Extremadura, esta Dirección General de Administración Local e
Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Municipio de Torremocha (Cáceres): Se clasifica el puesto denomi-
nado “Secretaría-Intervención”, en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 31 de enero de 2002.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2002, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artº. 9 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero de la Junta de
Extremadura, esta Dirección General de Administración Local e
Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Municipio de Torreorgaz (Cáceres): Se clasifica el puesto denomina-
do “Secretaría-Intervención”, en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 31 de enero de 2002.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de I de febrero de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de
programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de
familias en cuyo seno se producen malos
tratos.

Habiéndose firmado el día 10 de diciembre de 2001 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de
programas experimentales de prevención en situación de riesgo y
tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2002.

La Secretaria General Técnica,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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